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Introducción

La revocatoria de autoridades municipales es un derecho de participación po-
lítica reconocido por el art. 31.° de la Constitución Política del Perú de 1993 y 
desarrollado por la Ley de los derechos de participación y control ciudadanos, 
Ley N.° 26300. Este derecho consiste en la capacidad que tienen los ciudada-
nos para retirar el mandato de las autoridades que fueron elegidas a través del 
voto popular cuando han perdido la confianza de sus electores.

Para hacer viable este derecho de naturaleza política la ley establece un me-
canismo llamado «consulta popular», mediante el cual los ciudadanos se pro-
nuncian sobre si están a favor o en contra de retirar el mandato de la autoridad 
para quien se solicita la revocatoria. Para ello intervienen los organismos elec-
torales que deberán organizar el proceso electoral y garantizar el ejercicio del 
derecho al sufragio a fin de que los electores «voten» en la consulta popular y, 
de acuerdo con la decisión democrática de la mayoría, proclamen la revocatoria 
o no de la autoridad sometida a este mecanismo de control.

Dos hipótesis básicas, a partir de la revisión de las experiencias de revocato-
rias desarrolladas en el Perú durante los años 1997, 2001, 2004, 2005, 2008 y 
2009, nos llevan a explicar por qué este mecanismo de control ha sido (y sigue 
siendo) tan utilizado para limitar el poder de las autoridades municipales, so-
bre todo en distritos donde:

a) Existe un problema de mala gestión que afecta la gobernabilidad local, 
generando conflictos que llevan a poner en cuestión el mandato de las 
autoridades municipales a través de las solicitudes de revocatorias. Ello 
se explica porque las ofertas políticas con las que estas autoridades llegan 
a ser elegidas a los cargos municipales son por lo general incumplidas, lo 
cual produce una situación de descontento social que se traduce, en un 
corto plazo, en el planteamiento de solicitudes de revocatorias ante los 
organismos electorales. 

b) La existencia de conflictos que se producen por la pérdida de confianza 
de los ciudadanos en sus autoridades, debido a gestiones que no permi-
ten el ejercicio de mecanismos de control por parte de sus electores. Esta 
desconfianza no tiene que ver necesariamente con cuánto haya sido el 
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nivel de respaldo electoral obtenido por la autoridad durante la elección 
que originó su mandato -una hipótesis generalmente utilizada en estos 
casos-, sino en la existencia de una débil representación que dificulta 
a las minorías asumir una cuota de responsabilidad para garantizar la 
gobernabilidad durante el periodo de gestión de las autoridades electas.

Estas dos hipótesis centrales suponen analizar dos variables clave. La pri-
mera tiene que ver con el funcionamiento del sistema electoral con el que se 
eligen las autoridades municipales. Dicho sistema electoral, por sus caracte-
rísticas, no asegura una buena representación de las autoridades elegidas. El 
efecto del llamado «premio de mayoría», establecido en la legislación electoral 
municipal, limita las capacidades de actuación de los actores políticos de opo-
sición a la gestión de las autoridades municipales ejecutivas.

La segunda variable a analizar es el funcionamiento del sistema político lo-
cal. En muchas de las circunscripciones en las que se producen las solicitudes 
de revocatorias de autoridades municipales, es notoria la ausencia de un Estado 
democrático que cuente con funcionarios y autoridades que respondan a las 
demandas ciudadanas. Esta situación produce un descontento con la gestión 
local que se traducirá posteriormente en demandas de revocatorias de auto-
ridades locales. Sin embargo, el funcionamiento del sistema político local no 
ofrece a los ciudadanos la posibilidad de ejercer control sobre la gestión de sus 
autoridades municipales pese a la existencia de una normatividad favorable a 
ello.

Ambas variables -sistema electoral y sistema político- son importantes 
para entender las revocatorias como mecanismos institucionales que canali-
zan conflictos de gobernabilidad local y que, a la vez, plantean la necesidad de 
activar otros mecanismos de la democracia participativa. Así, para el mejor fun-
cionamiento de la democracia en el ámbito municipal, no solo se requiere de 
procedimientos que permitan el cuestionamiento y la eventual destitución de 
las autoridades elegidas -lo cual debería considerarse una suerte de «recurso 
último»-, sino también de mecanismos de control de la gestión pública en el 
ámbito local (rendición de cuentas, espacios de concertación y negociación, 
consultas ciudadanas, etc.) que contribuyan a hacer más eficiente el desempeño 
de tales autoridades.
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De esta manera, entendemos -a la luz de la experiencia de las revocatorias 
llevadas a cabo en el país- que la legitimidad de las autoridades municipales no 
reside única y exclusivamente en el origen de su mandato a través del voto po-
pular. De allí que no debería interesarnos fundamentalmente si el porcentaje 
con el que las autoridades resultaron elegidas fue o no suficientemente repre-
sentativo. La fuente de legitimidad se da también a través de una gestión efi-
ciente, entre cuyos componentes se debe considerar la participación ciudadana 
que tiene el efecto de fortalecer la legitimidad de la gestión local y la disminu-
ción de los riesgos de conflictividad en el ámbito local.

Por ello nos proponemos, en este trabajo, establecer la relación que existe 
entre las revocatorias de autoridades municipales en el Perú con el desarrollo 
de gestiones locales ineficientes que se expresan en la existencia de conflictos 
locales, ausencia de condiciones de gobernabilidad y carencia de mecanismos 
de participación ciudadana. Asimismo, pretendemos demostrar la necesidad 
de que la gestión pública local incorpore mecanismos de la democracia parti-
cipativa dirigidos al control ciudadano sobre las autoridades elegidas, a efectos 
de incrementar la eficiencia en la gestión y disminuir así las posibilidades de 
conflictos que amenacen la gobernabilidad local.

1. La participación política en el Estado democrático de  
 derecho

Hoy en día no podríamos hablar de un sistema político democrático si el or-
denamiento jurídico que lo sustenta no cuenta con suficientes garantías para 
que los ciudadanos participen en los procesos de toma de decisiones. La parti-
cipación ciudadana en los asuntos del Estado se asocia al fortalecimiento de la 
democracia y la gobernabilidad de los sistemas políticos, teniendo en cuenta, 
por una parte, que un régimen democrático supone la existencia de mecanis-
mos de participación ciudadana en el ejercicio del poder y en los asuntos pú-
blicos; y, por otra parte, que la gobernabilidad está condicionada, entre otros 
factores, por la capacidad de los gobiernos para satisfacer las demandas sociales 
y mantener la estabilidad y el consenso político, lo cual solo es posible si existen 
elevados niveles de participación popular.

Como sabemos, los mecanismos de participación política son definidos 
como instituciones del derecho público que posibilitan o hacen efectivo el de-
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recho humano a la participación de las personas. Para algunos, inclusive, se 
trata de indicadores que permiten medir el grado de democracia -representa-
tiva o directa- que tiene un país determinado. Los derechos políticos se han 
ido transformando y enriqueciendo como resultado de la madurez de los pue-
blos y la voluntad política de sus gobernantes. Sin embargo, hay que precisar 
que el fundamento de ambas se encuentra en las fuentes mismas del Estado 
democrático de derecho. 

Así, con la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, pro-
clamada por la Asamblea Constituyente Francesa de 1789, la soberanía reside 
en la nación que es la fuente del poder originario de un gobernante, quien 
representará a la nación por mandato expreso del pueblo y no por voluntad 
propia. 

De acuerdo con la teoría rousseauniana del pacto social, el Estado demo-
crático de derecho es la base de un esquema político sustentado en el con-
trol social de los ciudadanos respecto de sus autoridades elegidas. A decir de 
Prud’Homme, esto nos lleva a 

[…] la necesidad de legitimar las decisiones gubernamentales y los regímenes po-
líticos sobre la base de la capacidad de participación política de la ciudadanía, [lo 
que ha puesto] nuevamente sobre la mesa de discusión la conveniencia de buscar 
mecanismos que integren estas dos formas de democracia (Prud’homme 1998: 1).

En su dimensión jurídica la participación política debe ser entendida como 
un derecho político del ciudadano que se expresa o materializa, a su vez, a tra-
vés de otros derechos. Como derecho político implica el involucramiento ac-
tivo de los ciudadanos en tres relaciones jurídico-políticas fundamentales: las 
que resultan del proceso de conformación de los gobiernos (selección de los 
representantes); las que se derivan del control de los gobernantes (control de 
la representación); y las que proceden de los procesos de toma de decisiones 
públicas (procesos decisionales). 

Cada elemento incluido en esta definición puede servir de indicador gene-
ral del estado de la participación política en una sociedad. En el caso específico 
de la participación en la toma de decisiones, puede definirse como el derecho 
político del ciudadano a intervenir directamente en el proceso de toma de de-
cisiones públicas como manifestación esencial del ejercicio del poder político.

http://www.monografias.com/Derecho/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/selpe/selpe.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/control/control.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
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La participación ciudadana es un derecho humano fundamental, pues su 
no-existencia limitaría el campo de actuación de los individuos dentro de un 
Estado. Sin embargo, es también un valor por cuanto se considera base y prin-
cipio de todo sistema democrático. No hay democracia que no haya asumido 
algún tipo de mecanismo que permita a los ciudadanos participar de manera 
directa o indirecta en la toma de decisiones sobre asuntos de carácter público. 
Dichos mecanismos están incorporados en las constituciones políticas de los 
Estados y en normas regulatorias especiales. 

Así, la Constitución Política del Perú de 1993 reconoce el derecho a la par-
ticipación política como un derecho humano fundamental (art. 2. °, inciso 
17) en favor de los ciudadanos peruanos a través de diferentes mecanismos 
participativos. En el art. 31.° (De los Derechos Políticos) se establece que tales 
mecanismos pueden darse a través de la elección de autoridades, referendos, 
iniciativas legislativas, remoción o revocación de autoridades y demandas de 
rendición de cuentas a sus autoridades electas. Establece también la Constitu-
ción Política que los derechos de participación política en el ámbito municipal 
son regulados por ley específica, es decir, por la Ley Orgánica de Municipali-
dades (lom), Ley N.° 27972.

2. La revocatoria como mecanismo de democracia directa

En general, la participación política puede presentarse a través de los llamados 
mecanismos de democracia directa, que incluyen todos aquellos que se produ-
cen sin mediación de la representación (referendos, consultas populares, ple-
biscitos, revocatorias, etc.). Si bien en el Estado moderno es muy difícil prescin-
dir del principio de representación, suele llamarse «participación indirecta» 
a aquella que tiene lugar a través de los representantes elegidos mediante del 
voto. 

En el Diccionario electoral del Centro de Asesoría y Promoción Electoral 
(capel) y del Instituto Interamericano de Derechos Humanos (iidh), se dice 
que existe 

[...] democracia directa cuando el conjunto de los miembros de una comunidad con-
curre personalmente a tomar las decisiones políticas [...]. Ese sistema resulta impo-
sible de aplicar en las formaciones estatales actuales y aún es difícil de imaginar en 
las poblaciones más pequeñas. No solamente por el número de habitantes, sino por-

http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
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que la complejidad de la vida actual no concede a las personas el tiempo suficiente 
para poder consagrarse al gobierno de la comunidad que es una ocupación exigente 
(CAPEL 1989: 353).

Además se especifica que la revocatoria «constituye un procedimiento a 
través del cual los electores pueden destituir a un cargo público con anterio-
ridad a la expiración del periodo para el que fue elegido». La revocación del 
mandato establece un procedimiento que hay que situar en el marco de la de-
mocracia directa y en el ámbito de la titularidad de los cargos públicos. En 
efecto, se trata de la facultad de dejar sin efecto el mandato del titular de un 
cargo público.

A pesar de las dificultades que ofrece la construcción del concepto de man-
dato representativo, el mecanismo de la revocación del mandato ha adquirido 
cierto auge en algunas constituciones iberoamericanas como un instrumento 
de democracia directa destinado al control del abuso de poder de los que ocu-
pan un cargo, especialmente en los ámbitos regional y local. 

En la actualidad, ha perdido sentido la contraposición tradicional entre los 
instrumentos de democracia directa y los de democracia representativa, a la hora 
de configurar la expresión de la voluntad popular. El sistema representativo es 
hoy en día la única forma real de plasmar la idea de la democracia, de manera 
que el análisis que se haga sobre el funcionamiento del sistema representativo 
será en realidad un juicio acerca del funcionamiento de la democracia. 

3. Legitimidad del mandato y representación

La legitimidad y la representación tienen que ver con el interés general que se 
expresa a través de dos aspectos básicos del funcionamiento de la democracia: 
la realización periódica de elecciones y las normas. Las elecciones son previas a 
la formación de un gobierno y crean la legitimidad de los elegidos, quienes de-
berán sentirse obligados a tomar como referencia sus propios programas elec-
torales. Ello, como es sabido, no obsta para que una vez en el gobierno los elegi-
dos puedan cambiar de orientación alegando también que «las circunstancias 
han cambiado». En un Estado de derecho, la legislación es el instrumento a 
través del cual se fija la pauta de actuación de los poderes de Estado para así 
evitar los excesos a los que pueden llegar los gobernantes.

http://www.monografias.com/Computacion/Programacion/
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
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Asimismo, la legitimidad de los gobiernos democráticos se hace patente en 
las instituciones de la democracia representativa. Así, el sufragio universal es 
lo que hace posible la democracia y permite el paso del gobierno por consen-
timiento a una forma indirecta de autogobierno como la democracia repre-
sentativa. En cualquier caso, puede afirmarse que la legitimidad del sistema 
democrático ha encontrado en el sufragio universal y en la representatividad 
del poder legislativo dos componentes indispensables. Por el «imperio de la 
ley», el Estado de derecho mantiene bien delimitadas las atribuciones de sus 
gobernantes, para el bien de la libertad de los ciudadanos. 

Todo esto nos induce a pensar que la estructura institucional de la demo-
cracia representativa, muy bien dotada en teoría de controles y garantías frente 
a posibles excesos de los gobernantes, presenta aspectos que no acaban de enca-
jar con las necesidades o las prácticas de la acción de gobierno. 

La participación política tiene su manifestación más clara y repetida en las 
elecciones. No obstante, hay que recordar que la participación (institucionali-
zada o no) tiene como objetivo influir en una decisión y, en principio, parece 
que hay muchos centros de decisión fuera del alcance de los ciudadanos. Pero 
por lo que se refiere a las decisiones que toman los gobiernos, la relativa falta de 
influencia de los ciudadanos en la actual democracia representativa se ve com-
pensada por la fuerza de ciertos movimientos sociales, como los ecologistas y 
feministas, así como el poderío de las organizaciones corporativas a que ya se 
ha aludido, y que constituyen de hecho importantes instrumentos de partici-
pación como, por ejemplo, los medios de comunicación social. 

Ello conduce a que a la expansión del ámbito del gobierno generada por los 
mandatos constitucionales o por la decisión de los partidos se añada la que re-
sulta de las demandas de dichos movimientos sociales. En tal sentido, quizá sí 
podría establecerse una relación inversamente proporcional entre participación 
y gobernabilidad. Además, la respuesta gubernamental establece un precedente: 
se tenderá a exigir la misma receptividad al mismo tipo de demandas de forma 
permanente. Sin embargo, también podría decirse que cada demanda dirigida 
a los gobernantes comporta un reconocimiento de la función que cumplen, 
aunque sea crítica respecto a su actuación. En otras palabras, el incremento de 
la participación, en ciertos casos, ofrece a las instituciones gubernamentales la 
oportunidad (quizás no deseada) de ensanchar la propia legitimidad. 

http://www.monografias.com/trabajos13/trainsti/trainsti.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/temader/temader.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/la-libertad/la-libertad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/epistemologia/epistemologia.shtml
http://www.monografias.com/Politica/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/objetivos-educacion/objetivos-educacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/medios-comunicacion/medios-comunicacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/ofertaydemanda/ofertaydemanda.shtml
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Al respecto, vale preguntarse si esta situación podría producirse en los casos 
en que se plantea la solicitud de revocatoria de autoridades municipales. Cree-
mos que no, pues en tales casos nos encontramos ante un cuestionamiento de 
la legitimidad del mandato y de la representación de dichas autoridades. En 
efecto, el modelo de mandato representativo implantado con el advenimiento 
del Estado constitucional margina el concepto de relación jurídica, en sentido 
propio, en favor de una relación de legitimidad en la que predomina el aspecto 
institucional de garantía del carácter representativo de los órganos constitucio-
nales del Estado. El efecto jurídico esencial que se desprende de este concepto de 
mandato es, precisamente, su carácter irrevocable. Tras el ejercicio del derecho 
de sufragio el representante queda desvinculado de su circunscripción de origen 
y representa un colegio nacional único de forma que el Parlamento, como ór-
gano, simboliza también a la nación en su conjunto (CAPEL 1989: 1141).

Para el caso de las revocatorias de autoridades municipales, las posibilida-
des de su éxito como mecanismo participativo reside en que no se produce tal 
desvinculación, pues se da dentro del mismo ámbito territorial de la circuns-
cripción en la que fue elegida la autoridad cuestionada. Esta, obviamente, no 
se desliga del mandato y la representación atribuida luego de su elección como 
autoridad municipal.

4. Elecciones, control y democracia participativa en los  
 gobiernos locales

No obstante la existencia de importantes experiencias de la llamada demo-
cracia plebiscitaria o democracia directa, como la practicada por los suizos, 
no tienen en la actualidad mayor repercusión en la ciencia política, pues le-
jos de alentar alternativas revolucionarias se ha argumentado, repetidamente, 
más bien, su utilización con fines conservadores, de mantenimiento del statu 
quo. Estamos de acuerdo con Thibaut cuando afirma que «por regla general, 
se reconoce que las instituciones de democracia directa no constituyen una 
alternativa básica, sino un complemento más o menos puntual de los procesos 
de decisión organizados de manera democrático representativa» (Thibaut 
1998: 67).

Así, las elecciones -acaso el procedimiento que define de manera más clara 
la democracia representativa-, juegan un rol también en el desarrollo de me-
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canismos de democracia directa, como pueden ser los referendos y consultas 
populares. Como parte de ello, incluimos también los mecanismos de control 
como la revocatoria del mandato de autoridades que implican también un pro-
cedimiento electoral conocido como «consulta popular» o «referendo revo-
catorio». Es decir, las acciones de control ciudadano sobre la gestión de las 
autoridades locales en el Perú pasan por el procedimiento electoral propio de 
la democracia representativa, pero para afirmar un mecanismo de la llamada 
democracia directa o participativa.

Una dimensión de esta relación entre elecciones, control ciudadano y de-
mocracia participativa es que se trata de mecanismos de control o de sanción 
(en el caso de las revocatorias, la sanción consiste en la destitución del cargo 
de la autoridad electa) que recurren de manera previa a un mecanismo de la 
democracia representativa, al someter la decisión última de los electores a la 
voluntad popular expresada en el libre ejercicio del derecho al sufragio. Dada 
la complejidad que supone la implementación de estos mecanismos aún no son 
demasiado extendidos en los ordenamientos jurídicos latinoamericanos o, en 
los casos en los que sí ha sucedido esto (como en el caso peruano), se han regu-
lado como fundamentalmente aplicables a la institucionalidad regional y local. 
Ello debido a que en estos ámbitos pueden ser más viables dichos mecanismos 
de la democracia participativa.

Como más adelante sustentaremos a partir de la experiencia de los procesos 
de consulta popular realizados hasta el momento, en los ámbitos de los gobier-
nos locales es posible implementar los mecanismos de democracia participativa 
que, sin pasar necesariamente por el procedimiento electoral, pueden contri-
buir a la atenuación de los conflictos políticos y sociales así como a la mejora de 
la calidad de la gestión pública y la gobernabilidad local. De esta manera, los 
mecanismos de control ciudadano a través de espacios de concertación entre 
Estado y sociedad civil representada, los mecanismos de acceso a la informa-
ción pública y de rendición de cuentas de las autoridades, así como otras ins-
tancias de participación, no pasan por la mediación electoral y contribuyen, sin 
embargo, a fortalecer la institucionalidad democrática local.
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5. Democracia participativa y gestión pública local

El gobierno local se constituye a partir de la elección soberana y democrática 
de sus gobernantes. Son estos los encargados de conformar la organización pú-
blica, cuyo funcionamiento está regulado por las normas de la materia. En tal 
sentido, así como la organización de un país debe corresponder a los intereses 
de la población alrededor de instituciones sólidas que funcionen de manera 
eficiente bajo reglas claras, se espera lo mismo de los gobiernos locales. Tales 
instituciones, formadas por funcionarios y regidas por el gobierno que el pue-
blo eligió, existen para cumplir con los mandatos del pueblo de acuerdo con la 
Constitución y las leyes. 

Sin embargo, hoy estas premisas básicas, propias de cualquier Estado y ám-
bito democrático del gobierno, se ven amenazadas ya que la gestión pública 
(también en sus diferentes niveles) se encuentra desvalorizada y deslegitimada 
debido a la ineficiencia en la gestión local y la desconfianza en las autoridades 
electas. Ello podrá observarse de manera bastante clara más adelante cuando 
analicemos las razones por las cuales las autoridades locales son sometidas a las 
consultas populares de revocatoria de sus mandatos.

Dichos escenarios expresan de mejor manera la debilidad de democracias 
como la peruana, donde la inexistencia de un sistema sólido de partidos políti-
cos hace inviable la función de agregación de intereses que a estos corresponde. 
Más aún, la desconfianza en las instituciones de la democracia (es decir, el sis-
tema político) y las deficiencias que pueden observarse en la gestión pública 
local, generan una creciente demanda de la ciudadanía por el ejercicio de los 
derechos de participación y control ciudadanos, como formas de una democra-
cia participativa. Estos derechos se vuelven indispensables en sociedades con 
características institucionales como la nuestra. Por lo tanto, el procedimiento 
legal para hacerlos valer debe ser simple y directo. Pero no solo a manera de 
derechos de fiscalización de los ciudadanos respecto de la gestión desarrollada 
por las autoridades locales, sino también como derechos reconocidos por las 
autoridades regionales y locales para la mejora de la gestión democrática en sus 
respectivos ámbitos de gobierno. 

En otras palabras, los derechos de participación y control ciudadanos, antes 
entendidos como la posibilidad de intervención de los ciudadanos sobre el ám-
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bito del gobierno para la mejora de la representación, hoy suponen el espacio 
generado desde los respectivos ámbitos de gobierno subnacionales para incor-
porar a la sociedad civil a fin de que intervenga directamente en las decisiones 
públicas mejorando, de esta manera, la gestión local. 

Desde este punto de vista, las revocatorias del mandato de autoridades mu-
nicipales continúan siendo un derecho de control limitado a la iniciativa indi-
vidual y al ejercicio liberal del derecho a la participación política. Los procesos 
de revocatorias llevados a cabo a partir de 1997, en definitiva, no conducen a 
fortalecer y promover su mayor ejercicio sino a someterlo al juicio de su efi-
cacia, sabiendo que lo que los ciudadanos proponen al solicitar la revocato-
ria de los mandatos de sus autoridades locales es, antes que nada, un ejercicio 
diferente de la participación y el control ciudadano desde una perspectiva de 
intervención en el ámbito de la gestión pública. 

6. Legitimidad y eficacia de las autoridades municipales  
 puestas en el debate durante los procesos de    
 revocatorias  realizados entre 1997 y 2009 

En esta parte establecemos la relación existente entre el nivel de respaldo elec-
toral que tuvieron los alcaldes y regidores elegidos en las circunscripciones que 
intervinieron en las consultas populares y la posibilidad de ser revocados de 
sus cargos. Para ello, revisaremos los porcentajes de votos que obtuvieron las 
listas ganadoras durante algunas de las elecciones municipales que precedieron 
a las autoridades a las que, posteriormente, se intentó revocar de sus cargos me-
diante consultas populares. Además, analizaremos las razones por las cuales se 
solicitaron tales consultas durante los procesos de revocatorias realizados entre 
los años 1997 y 2009. Estas dos fuentes de información nos pueden ayudar a 
entender de manera más integral las razones que estarían detrás de las solicitu-
des de revocatorias de autoridades locales, en relación tanto con el origen de su 
mandato como con el ejercicio de su gestión.

Veamos, como ejemplo, lo que ocurrió en la consulta popular de revoca-
toria del año 2001 en relación con el índice de respaldo que obtuvieron las 
autoridades durante las elecciones municipales del año 1998.
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Tabla 1
Distritos que participaron en revocatorias 2001 según porcentaje 

de votos obtenidos por la lista ganadora

La primera constatación de la tabla 1 es que no existe una relación necesaria 
entre el débil respaldo electoral obtenido por las autoridades elegidas en 1998 
y las solicitudes de revocatorias que se plantearon en 2001. Así, de 172 distri-
tos que participaron en la consulta popular, solo en cinco casos los alcaldes 
y/o regidores obtuvieron el mínimo exigido del 20% de respaldo electoral para 
ser elegidos. En los restantes 167 casos las autoridades que fueron sometidas a 
consulta popular obtuvieron entre el 21% y más del 50% del total de votos. Es 
decir, los escenarios en los que se produjeron las revocatorias no fueron siempre 
aquellos distritos en los cuales hubo una baja «legitimidad de origen», como 
resultado del proceso electoral.

En la tabla 2 analizamos esta misma situación en las revocatorias produ-
cidas el año 2004, es decir, aquellas que se solicitaron contra las autoridades 
elegidas en las elecciones municipales de 2002. Aquí el elemento adicional a 
considerar es que, en ese año, se eliminó la barrera mínima del 20% con la que 
las autoridades municipales debían ser elegidas, lo que suponía que cualquiera 
que fuera el porcentaje obtenido por la lista ganadora era suficiente para que el 
sistema electoral premiara a dicha lista con la mayoría absoluta de regidores en 
el concejo municipal. 

Fuente: onpe.
Elaboración propia

Porcentaje (%) obtenido N.° de distritos Porcentaje (%) de solicitudes de revocatoria

20% o menos 5 3,00

21- 35% 86 50,00

36- 50% 71 41,00

más de 50% 10 6,00

Total 172 100,00
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Tabla 2
Distritos que participaron en revocatorias 2004 según porcentaje 

de votos obtenidos por la lista ganadora

Una vez más puede observarse que, también en el año 2004, el menor nú-
mero de solicitudes de revocatoria del mandato de autoridades se ubicó entre 
aquellas que obtuvieron un débil respaldo electoral (apenas el 13% del total). 
El restante 87% de solicitudes estuvieron dirigidas contra autoridades que ob-
tuvieron un respaldo mayor de electores en la elección municipal del año 2002. 
Así, en 124 distritos el índice de respaldo electoral fue entre el 21 y 35%; en 37 
distritos las autoridades se habían elegido con más del 36% y hasta el 50% del 
total de votos; y, en cuatro (4) circunscripciones, las autoridades municipales 
obtuvieron un respaldo de más del 50% de los votos.

Esta constatación la entendemos como un argumento claro en contra de la 
hipótesis que normalmente se esgrime en el sentido de que el menor respaldo 
electoral produce una «falta de legitimidad de origen» de las autoridades mu-
nicipales, la cual puede terminar fácilmente en la revocatoria de sus cargos. Se 
trata, en nuestra opinión, de una interpretación equivocada que soslaya otros 
aspectos de igual importancia como la gestión realizada por dichas autorida-
des.

De otro lado, si la falta de «legitimidad de origen», como resultado del 
poco respaldo electoral obtenido, no explica per se las razones por las cuales se 
producen las revocatorias en el país, sería preciso analizar otros factores vin-
culados a los procesos de consultas populares realizados. Uno de ellos, acaso 

Fuente: onpe.
Elaboración propia.

Porcentaje (%) obtenido N.° de distritos Porcentaje (%) de solicitudes de revocatoria

20% o menos 24 13,00

21- 35% 124 66,00

36- 50% 37 19,00

más de 50% 4 2,00

Total 189 100,00
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el fundamental, es el de la gestión realizada por las autoridades municipales 
en el ejercicio de su mandato. El otro factor, vinculado al anterior, es el de las 
razones que llevaron a que las autoridades municipales pierdan la capacidad 
de representar a sus electores. Es decir, las formas en que se expresa la descon-
fianza de los ciudadanos respecto a sus representantes. 

Analizaremos ambos factores a continuación, pues suponen dos variables 
importantes que cuentan con un conjunto de indicadores concretos relativos 
a la gestión local y la desconfianza ciudadana. Para ello, se ha utilizado como 
fuente de información principal las razones expresadas por los promotores de 
las revocatorias al momento de solicitar la realización de las consultas popu-
lares. 

Los motivos expuestos están resumidos en las resoluciones emitidas por el 
Jurado Nacional de Elecciones (jne)1 para cada proceso de consulta popular, 
las mismas que analizaremos en las siguientes líneas. La metodología seguida 
ha consistido en sumar el número de veces en los que un mismo argumento 
propuesto por los promotores de la revocatoria se ha repetido como razón para 
solicitar formalmente ante la autoridad electoral que se convoque a consulta 
popular de revocatoria para una determinada autoridad municipal dentro de 
una circunscripción electoral determinada. A estas razones las hemos llamado 
«indicadores» y se agrupan en dos tipos generales: «mala gestión» y «des-
confianza ciudadana». Ambas, como ya lo hemos afirmado líneas arriba, se 
expresan como formas de conflictos de gobernabilidad local que encuentran 
en los procesos de revocatorias un cauce institucional para enfrentarse y, even-
tualmente, resolverse.

1  Nos referimos fundamentalmente a las siguientes resoluciones: N.° 755-1997/jne y N.° 871-1997/jne con las 
que se convocó el proceso de revocatorias del año 1997; las resoluciones N.° 1237, N.° 1263 y N.° 1295-2000/jne 
y la Resolución N.° 561-2001/jne, que se acumularon y fueron presentadas en la última resolución; así como la 
Resolución N.° 072-2004/jne que convoca a la consulta popular del año 2004. Asimismo, a las resoluciones N.º 
136 y 171-2005-jne, la Resolución N.° 211-2008-jne, la Resolución N.° 440-2009-jne y la Resolución N.° 490-
2009-jne.
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Gráfico 1
Razones para solicitar revocatoria de autoridades entre 1997 y 2009

La explicación al gráfico 1 es la siguiente: en las iniciativas de los promoto-
res que solicitaron las revocatorias de sus autoridades municipales (alcaldes y/o 
regidores) durante los años 1997, 2001, 2004, 2005, 2008 y 2009, se señalaron 
hasta en 2.285 oportunidades distintas razones que aludieron a la existencia 
de conflictos de gobernabilidad originados por una «mala gestión» de los 
funcionarios cuestionados. 

Asimismo, hasta en 835 oportunidades han sido invocadas ante las autori-
dades electorales solicitudes de revocatorias como resultado de conflictos ori-
ginados por una situación de «desconfianza ciudadana» respecto de dichas 
autoridades. En este último caso el número de veces en que se repite este tipo 
de conflicto representa el 26% del total de razones argumentadas ante las au-
toridades electorales; mientras que en el primer caso se trata del 73%, aproxi-
madamente, de situaciones que se refieren a lo que hemos identificado como 
conflictos producidos por una «mala gestión» local.

Por supuesto que en ninguno de los dos casos, ni en aquellas «razones» 
agrupadas en el rubro «mala gestión» ni en los considerados como «descon-
fianza ciudadana», se puede asegurar que, efectivamente, estas dos situaciones 

Fuente: Resoluciones del jne.
Elaboración propia.

Serie 1,
Descon�anza
Ciudadana,

835,27%

Descon�anza
Ciudadana

Mala Gestión
Serie 1,

Mala Gestión,
2.285,73%
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se hayan presentado en la realidad. Se trata más bien de argumentos invoca-
dos por los promotores de las revocatorias, los mismos que podrían responder, 
además, a otro tipo de motivaciones como las que sugieren María Isabel Remy 
(2005) y la onpe (2010) con relación a la voluntad pre existente de los grupos 
de poder local por revocar a sus autoridades locales, incluso antes de que estas 
hayan iniciado sus gestiones; sobre todo en aquellas ubicadas en circunscrip-
ciones electorales pequeñas. La onpe (2010) ha mostrado de manera clara que, 
en un importante porcentaje, los revocadores son los candidatos perdedores 
que pretenden acceder al poder por la vía de la revocatoria poniendo en riesgo 
la gobernabilidad local.
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7. Razones relacionadas a la ineficiencia en la gestión  
 local

La gestión pública, en general, ha sido considerada como un proceso a través 
del cual se formulan las políticas, se distribuyen los recursos y se implementan 
programas antes que como una cuestión política por derecho propio. Barze-
lay propone que la «nueva gestión pública» se relaciona con las áreas de di-
seño presupuestario, gestión financiera, función pública y relaciones laborales, 
contratación, organización y métodos de auditoría y evaluación (Barzelay 
2003). En resumen, podríamos decir que la gestión a escala local supone que 
las autoridades municipales estén en la capacidad de administrar los escasos 
recursos de los que disponen para asegurar la prestación de servicios públicos 
(locales) a los ciudadanos, asegurando mecanismos de participación para que 
estos intervengan en la gestión (administración) y control de los recursos en 
juego.

Desde este punto de vista, los reclamos presentados por los ciudadanos 
contra las autoridades a las que piden se les revoque de sus cargos, señalan un 
conjunto de problemas que muestran una deficiente gestión pública de las 
autoridades municipales (alcaldes y/o regidores). Estos problemas van desde 
la ausencia de la autoridad municipal a las sesiones de concejo y el despacho 
municipal hasta indicios de delitos económicos producidos por malversación 
de fondos, concusión y otras modalidades de aprovechamiento de los recursos 
públicos en beneficio particular. Asimismo, se consideran como parte de la ca-
tegoría «mala gestión» o gestión deficiente, las formas autoritarias de relación 
de las autoridades municipales con los ciudadanos, limitándoles el acceso a la 
información pública y el ejercicio de derechos de participación en el control de 
la gestión municipal.

8. Razones relacionadas a la pérdida de legitimidad en la  
 representación 

En cuanto a las razones argumentadas por los promotores de las revocato-
rias que se refieren a la pérdida de legitimidad de sus representantes, las he-
mos agrupado en la categoría «desconfianza ciudadana». Dentro de esta in-
cluimos indicadores relacionados a tres tipos de vínculos establecidos por los 
gobiernos locales: con los ciudadanos a los que representa, con los partidos y 
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agrupaciones políticas con las que comparte la responsabilidad de la gestión lo-
cal y con otras instancias representativas del Estado en el ámbito jurisdiccional 
que le corresponde. 

Como puede observarse en el gráfico 2, este tipo de conflicto reúne un me-
nor número de menciones de los indicadores correspondientes al momento 
de solicitar las revocatorias por los promotores de las mismas. Pero, además, 
lo más importante es que todos esos indicadores se refieren a problemas que 
surgen en la dinámica misma de la gestión local; por lo que podrían incluso 
ser parte también de la tipología denominada «mala gestión» o «gestión de-
ficiente». 

Sin embargo, la distinción de la primera obedece a un criterio diferente al 
de la gestión propiamente dicha, pues en tales problemas no se juega funda-
mentalmente el manejo de los escasos recursos, ni la adecuada eficiencia en 
la prestación de servicios públicos locales, ni la distribución equitativa de los 
mismos, sino el desempeño de las autoridades locales, que las hace confiables 
o no ante los ojos de los ciudadanos. Cuando se pierde la confianza ciudadana 
en la autoridad local empiezan a expresarse este tipo de conflictos como los 
agrupados bajo esta categoría en el cuadro analizado.

Gráfico 2
Comparativo entre categorías de conflictos por los que se solicita la

revocatoria de autoridades municipales

Fuente: Resoluciones del jne.
Elaboración propia.

Mala Gestión

Descon�anza ciudadana
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9. Análisis de las variables y diseño de indicadores de   
 gobernabilidad local

Como hemos señalado en la introducción, consideramos la existencia de dos 
variables en el análisis de las revocatorias desde un enfoque de conflictos de 
gobernabilidad. La primera, es el sistema electoral aplicable para la elección de 
autoridades municipales, cuyo efecto es el nivel de proporcionalidad en el que 
se expresa la representación política local. La segunda variable está dada por 
el grado de institucionalidad alcanzada por el gobierno local como expresión 
de la democracia. Dicha institucionalidad puede verificarse a partir de dos in-
dicadores: la participación de las organizaciones políticas en el concejo y en la 
administración municipal, así como por los niveles de convocatoria a la parti-
cipación ciudadana impulsada por los propios gobiernos locales.

9.1 El sistema electoral municipal y el «premio de   
 mayoría»

¿Cuáles son las razones por las cuales los gobernantes, sobre la base del poder 
otorgado a través del voto, deben buscar el bien de los ciudadanos? Es la 
pregunta que se plantea Adam Prseworski al abordar el problema de la repre-
sentación política. Una de estas razones es la existencia del sistema electoral 
que permite la elección de los gobernantes. Esta es una de las pocas institucio-
nes de la democracia que no ha sido cuestionada. Junto a ello, se reconoce el 
poder a los ciudadanos para que ejerzan un cierto control sobre dichos gober-
nantes, así como la separación de poderes y las elecciones periódicas.

Para garantizar que efectivamente los políticos expresen la composición del 
electorado, de tal modo que se pueda contar con gobiernos representativos, 
es necesario que los sistemas electorales garanticen esta representación. El sis-
tema proporcional, en ese sentido, contribuye a ello para «procurar el bien 
de la colectividad». Sin embargo, existen algunos otros factores políticos que 
pueden llevar a que las ofertas políticas de los candidatos no necesariamente 
se cumplan una vez que estos son elegidos como gobernantes (situaciones de 
contingencias económicas o negociaciones establecidas con grupos de poder, 
por ejemplo); lo que nos indica que solo el sistema electoral (proporcional o 
mayoritario) no garantiza una auténtica representación.
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Esta situación se presenta sobre todo cuando el sistema genera distorsiones, 
como en el caso de las elecciones municipales en el Perú, donde de acuerdo con 
los artículos 24.° y 25.° de la Ley N.° 25864, Ley de Elecciones Municipales 
(lom), la representación se establece de dos formas: si la lista ganadora obtiene 
la mayoría absoluta de los votos se le aplica la cifra repartidora como a todas las 
demás listas que participaron. En caso contrario (o si es lo que más conviene 
a la lista ganadora), cuando la lista obtiene mayoría relativa, se le asigna direc-
tamente la mitad más uno de los cargos sin necesidad de entrar al sistema de 
cifra repartidora, la que se aplica a las demás listas para los cargos que estén 
disponibles.

Este sistema, conocido como «premio de mayoría», es el que genera en 
nuestra opinión una distorsión en la formación de la representación munici-
pal. Ello se debe a que, tratándose de concejos municipales pequeños -como es 
el caso de la mayoría de distritos en los que usualmente se producen las solicitu-
des de revocatorias, conformadas por un alcalde y cinco regidores-, se otorga 
a las listas ganadoras una mayoría absoluta del cuerpo de regidores (cuatro de 
cinco cargos). 

Esta asignación de cupos de representación se produce aun cuando el por-
centaje con el que las listas ganaron la elección haya sido muy bajo, con lo cual 
disminuyen las posibilidades de que haya una mayor proporcionalidad en la 
representación que surge como resultado de las elecciones de concejos munici-
pales. De mejorarse la aplicación del sistema proporcional en la elección de los 
cargos municipales, podría garantizarse una mejor representación y, con ello, 
podría ser menor la posibilidad de que las crisis políticas en los concejos muni-
cipales lleven a situaciones de conflictos que se intenten resolver por la vía de la 
revocatoria de sus autoridades. 

9.2 Nivel de institucionalidad logrado por los   
 gobiernos locales

Líneas arriba hemos afirmado que el grado de institucionalidad local puede 
verificarse a partir de dos indicadores: la participación de las organizaciones 
políticas en el concejo y en la administración municipal, así como por los ni-
veles de convocatoria a la participación ciudadana impulsada por los propios 
gobiernos locales.
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Sobre el primer indicador, simplemente debemos señalar que -a partir de 
los límites que hemos observado en cuanto al sistema electoral aplicable a la 
elección de autoridades municipales- el impacto que va a tener en la propor-
cionalidad es bastante reducido. Luego de las elecciones municipales, por lo 
menos en un importante número de municipalidades rurales con apenas cinco 
regidores y un alcalde, quedan apenas dos organizaciones políticas como par-
ticipantes de la gestión municipal. El resto de las listas que compiten no solo 
son excluidas de la representación sino que, inclusive, las normas relativas a 
organizaciones políticas vigentes anulan de manera automática su inscripción 
en el registro correspondiente;2 con lo cual los representantes de estas fenecidas 
organizaciones no tendrían otro camino que el de la «oposición dura» a las 
autoridades municipales gobernantes, pudiendo desencadenar nuevas solicitu-
des de revocatoria del mandato de las mismas.

Por otro lado, la institucionalidad la verificamos, como ya se ha dicho, me-
diante el nivel de convocatoria a la participación ciudadana por los gobiernos 
locales. Esta participación no solo obedece al reclamo de los ciudadanos hacia 
sus autoridades sino también a los mecanismos que el gobierno local pone a 
disposición de los mismos para que se expresen. Lo avanzado en este terreno en 
términos legales es bastante considerable. Así, tanto la Ley Orgánica de Muni-
cipalidades como otras normas sobre descentralización promueven la partici-
pación ciudadana a través de juntas vecinales, consejos de coordinación local, 
presupuestos participativos, audiencias públicas de rendición de cuentas, etc.

Sin embargo, lo avanzado en términos reales dista bastante de los propósitos de las 
normas participativas. Diferentes estudios realizados sobre estos procesos muestran 
que, en la actualidad, los sistemas de participación ciudadana en los gobiernos locales 
se han relajado debido a varias razones, entre las cuales se suele señalar la falta de una 
voluntad política clara de las autoridades locales por favorecer la participación como 
parte de sus responsabilidades de gestión.3 Esta situación suele reforzar los problemas 
de mala gestión de las autoridades municipales, generando una mayor desconfianza 
ciudadana y gatillando, muchas veces, conflictos con las autoridades municipales.

2 El art. 17.° de la Ley de Partidos Políticos, Ley N.° 28094 señala que en el caso de organizaciones políticas locales, 
concluido el proceso electoral se procede a la cancelación de oficio del registro respectivo.

3 Véase, por ejemplo, el informe elaborado por prodes-usaid denominado Participación y descentralización. Per-
cepciones y expectativas ciudadanas (2009).
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10. Diseño de indicadores de gobernabilidad local

A continuación proponemos, de manera bastante breve, seis indicadores de 
gobernabilidad local que, en nuestra opinión, deberían formar parte de los 
diseños de la gestión pública local. El desarrollo de tales componentes, con-
sideramos, podría funcionar como factor inhibitorio de dinámicas locales de 
conflictividad política que se dirijan a la revocatoria de autoridades. Así, su in-
corporación podría beneficiar favorablemente la representación, la legitimidad 
y la eficiencia de las autoridades municipales.

10.1 Gestión eficiente

Supone la capacidad de las autoridades municipales para administrar los es-
casos recursos disponibles y redistribuirlos de manera adecuada tomando en 
consideración los intereses y expectativas de los electores. En el caso de la gran 
mayoría de distritos en los que se llevan a cabo los procesos de revocatoria, 
se caracterizan por ser circunscripciones con escasa población y pocos recur-
sos. Las autoridades elegidas muchas veces representan intereses grupales o, 
inclusive, privados que, como hemos visto al analizar las causales de las revo-
catorias, incurren en actos de corrupción y aprovechamiento político de los 
cargos.

En otras palabras, «la eficiencia económica y la eficacia gerencial [...] no 
constituyen los únicos valores que orientan las decisiones y acciones adminis-
trativas en el sector público» (Santana 2003: 63). Se evidencia que, por su 
propia naturaleza, el gobierno tiene que funcionar en un ambiente de transpa-
rencia, abierto y sujeto a escrutinio de la opinión pública y el electorado. Junto 
con la eficiencia y eficacia deben predominar valores de justicia, equidad, res-
ponsabilidad social, representatividad, rendición de cuentas, honradez y auste-
ridad en la gestión pública.

10.2 Gestión participativa

La participación ciudadana debe ser incorporada a la gestión local no solo 
como forma de democracia directa fundamentada en el procedimiento elec-
toral sino también como mecanismos de accountability orientados hacia la 
participación de los ciudadanos en la toma de decisiones para la gestión local. 

http://www.monografias.com/trabajos14/nuevmicro/nuevmicro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/acciones/acciones.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/filo/filo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/medio-ambiente-venezuela/medio-ambiente-venezuela.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/comunicacion-politica/comunicacion-politica.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/hanskelsen/hanskelsen.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/cuentas/cuentas.shtml
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Ello debe traducirse en indicadores de eficacia para la mejora del desempeño 
de las autoridades locales y el logro de metas en el desarrollo local y la gober-
nabilidad. 

La eficacia puede verse también incrementada con la activa participación 
ciudadana que física, política y estructuralmente está en mejores condiciones 
para contribuir a la realización colectiva de los fines del órgano de poder local, 
con la satisfacción de determinadas necesidades de la comunidad a partir de 
iniciativas propias y potencialidades. Ello incentiva la responsabilidad ciuda-
dana en la gestión de su propio desarrollo, cuestión que es valorada por la po-
blación al sentirse parte activa en los procesos de cambio emprendidos por las 
gestiones locales, reduciendo los riesgos de conflictividad que ocurren cuando 
las autoridades no consideran el aporte de los ciudadanos.

10.3 Control ciudadano

El control ciudadano debe ser implementado en la gestión local como parte de 
la corresponsabilidad de la sociedad civil en la gestión local. Un principio im-
portante en este enfoque es la corresponsabilidad que a través de este proceso 
de rendición de cuentas asumen autoridades y ciudadanos conjuntamente, es 
decir, buscamos avanzar más allá del concepto formal de la rendición como un 
derecho a la información y a la transparencia, sino más bien a la búsqueda de 
los aspectos positivos pero también de las dificultades y errores de una gestión 
municipal que permite a través del diálogo construir espacios de concertación 
que den la posibilidad de corregir los errores y potenciar los aspectos positivos 
identificados en la rendición de cuentas. 

Es importante señalar que la rendición de cuentas está contemplada de ma-
nera diferenciada para los gobiernos locales y regionales; en el caso de la Ley 
Orgánica de los Gobiernos Regionales, se contempla la rendición de cuentas 
en audiencias públicas que se deben convocar como mínimo dos veces al año, 
mientras que en el caso de las municipalidades, la Ley Orgánica de Municipali-
dades no precisa de manera explícita la rendición de cuentas como mecanismo 
de control. Sin embargo, las normas sobre presupuesto participativo la incor-
poran como una de las etapas previstas para la formulación de los mismos.

http://www.monografias.com/Fisica/index.shtml
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10.4 Grado de proporcionalidad en la representación

Dadas las distorsiones generadas por el sistema electoral aplicable a las eleccio-
nes subnacionales en el país, consideramos importante que el diseño adecuado 
a fortalecer la gobernabilidad local se inicie con las elecciones de representan-
tes para así disminuir los problemas que se generan con la falta de «legitimi-
dad de origen» que son las que funcionan como mecanismos justificatorios de 
las demandas de revocatorias que se producen en el país.

Este es un tema sensible, pues tampoco se trata de regresar a la fórmula 
anterior a las elecciones municipales de 2002, en donde se estableció una ba-
rrera electoral del 20% para que las listas de candidatos accedan a los cargos 
en disputa. La dispersión del voto como resultado de la alta volatilidad de las 
organizaciones políticas a escala local llevaría a «segundas vueltas electora-
les» que no solo supondrían mayores gastos al Estado sino que, además, no 
garantizarían por sí mismas que los elegidos logren la legitimidad que les per-
mita mantener una estabilidad en el sistema político local. Ante ello, el diseño 
favorable a la gobernabilidad local debería incluir mecanismos electorales que 
garanticen la proporcionalidad, corrigiendo las distorsiones que se han detec-
tado en el sistema electoral actual.

10.5 Nivel de gobernanza local

El enfoque «moderno» de gobernanza tiene dos versiones, una positiva y otra 
negativa. Esta última resalta la capacidad de las fuerzas sociales para resistir 
las imposiciones y regulaciones de la administración. La versión positiva, por 
su parte, apuntaría a que existen recursos en la sociedad lo suficientemente 
sólidos como para poder diseñar e implementar eficazmente las políticas y esos 
recursos deben ser aprovechados. Se asume que las redes, comunidades u otros 
agregados de organizaciones de intereses existentes en los distintos sectores de 
políticas están en disposición de dar forma a las políticas o asistir al gobierno 
en su implementación. La fuerza, e incluso la dominación de la sociedad, cons-
tituyen una ventaja para el gobierno, pues permite al sistema llegar a mejores 
decisiones, en el sentido de más eficaces, eficientes y justas. 

Según esta visión, existiría una intensa coordinación dentro de cada sector 
de política. De hecho, al interior de cada área de política nos encontraría-
mos en la mayoría de los casos con una gobernanza eficaz, con la mayoría de 
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los actores implicados en la naturaleza del problema y en sus soluciones. El 
elemento normativo aquí es que la sociedad debería ser capaz de gestionar 
muchos de sus intereses sin la intervención del Estado. Es más, se argumenta 
que el capital social es necesario para una buena gobernanza (Putnam 1993). 
Los grupos sociales crean este capital social y funcionan como base para la 
participación política, especialmente en aquellas áreas en las que, por sus ca-
racterísticas de mayor complejidad, la formación de decisiones resulta poten-
cialmente ardua.

¿Es posible construir una gobernanza local? Es este el reto que se presenta 
a los diseñadores de política si se pretende mejorar la gestión pública en este 
ámbito y garantizar la gobernabilidad en escenarios como aquellos en donde 
se producen las revocatorias de autoridades en el país. Un factor que, acaso, 
puede constituir una fortaleza es la gran cantidad de redes sociales que existen 
en muchos de los distritos en el país y que, en los últimos años, han conse-
guido una mejor conexión con el Estado a través de formas de organización 
concertada. Tal vez estos espacios podrían ser fortalecidos en la perspectiva de 
generar una gobernanza local.

10.6 Capacidad de formación de coaliciones de gobierno

Dadas las fallas de la aplicación del sistema electoral a escala subnacional, en-
contramos que son serias las dificultades de construir «coaliciones de gobierno 
local» que aseguren la gobernabilidad en dichos escenarios. Más aún, la preca-
ria institucionalidad de las organizaciones políticas locales -que, como hemos 
visto, independientemente de los resultados electorales, luego de concluido el 
proceso electoral, pierden automáticamente su inscripción en los registros de 
organizaciones políticas- hace que concluida la elección el futuro del gobierno 
municipal quede a merced de la voluntad e intereses individuales o de los gru-
pos de interés locales.

Sin capacidad de control sobre el ejercicio de gobierno por la ciudadanía o 
por las propias formas de control vertical del Estado, y con capacidades limi-
tadas para el ejercicio del gobierno, las condiciones para la ingobernabilidad 
aparecen de manera bastante rápida. La posibilidad del planteamiento de la 
revocatoria de los cargos de las autoridades es solo un elemento más; sin em-
bargo, no el decisivo para que esta situación de ingobernabilidad se produzca. 
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Ante ello, se hace necesario que el diseño del sistema electoral y del funcio-
namiento institucional de los gobiernos locales permita la posibilidad de for-
mación de coaliciones políticas que den sustentabilidad a los actos del gobierno 
municipal. Una tarea que, definitivamente, no supone fortalecer mecanismos 
de control como las revocatorias sino de formas de democracia participativa 
que contribuyan al sostenimiento de la gestión local.

Conclusiones

La revocatoria de autoridades es un derecho de participación política recono-
cido en la Constitución Política del Perú de 1993 que permite destituir de sus 
cargos a las autoridades a través de un procedimiento regulado en las normas 
específicas y que en nuestro país se conoce como consulta popular.

Se asume que las solicitudes de revocatoria de autoridades se producen por 
una «falta de legitimidad de origen» que se explica en que no existe una ba-
rrera mínima de votos para que se elijan a las autoridades municipales, lo que 
no garantiza que estas tengan el respaldo político suficiente para asumir la con-
ducción municipal. Sin embargo el análisis de la información proporcionada 
por la onpe muestra que los casos en que las autoridades sometidas a consulta 
de revocatorias han sido elegidas con menos del 20% de los votos son apenas 
una minoría sobre el total de autoridades que se encuentran en esta misma 
situación. 

Ante ello, consideramos que hay dos razones fundamentales por las que 
los ciudadanos solicitan la revocatoria de sus autoridades. En primer lugar por 
una deficiente o mala gestión que se expresa en argumentos que utilizan los 
promotores referidos a que no rinden cuentas de su gestión, no informan de las 
decisiones que toman, malversación de fondos, no resuelven los problemas de 
la población, manejan el presupuesto a su antojo y otras. Asimismo, la segunda 
razón es que ante tales cuestionamientos, la población pierde la confianza en 
sus autoridades y ello se expresa en afirmaciones como: «tiene una conducta 
cuestionable», «no permite la realización de cabildos», «tiene denuncias ju-
diciales», «ha perdido capacidad de convocatoria», «no permite la participa-
ción ciudadana», «anula a la oposición», etcétera. Desconfianza e ineficiente 
gestión serían, en consecuencia, dos de las principales razones por las cuales 
se solicita la revocatoria de las autoridades municipales a través de situaciones 
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concretas señaladas en las solicitudes ante las autoridades electorales, las mis-
mas que en muchos casos expresan conflictos entre autoridades municipales 
y ciudadanos. Sin embargo debe tomarse en cuenta, además, el hecho de que 
muchos de estos procesos son iniciados por candidatos perdedores que utiliza-
rían la revocatoria como mecanismo de acceso al poder.

Independientemente de esta posibilidad, que se presenta en un importante 
número de casos según estudios recientes de la onpe, las razones que explica-
rían la fundamentación de las solicitudes de revocatoria, serían la poca valora-
ción que tienen los ciudadanos sobre sus autoridades y la gestión que realizan 
así como el nivel en que estos participan de la gestión local. Una valoración 
negativa de la institución municipal y de sus representantes aumenta la posi-
bilidad de que se inicien procesos para revocar a las autoridades de sus cargos. 
De la misma manera, a menor participación de los ciudadanos en el control 
y la gestión local se incrementa la desconfianza y las posibilidades de que sus 
autoridades sean pasibles de ser revocadas. 

De otro lado, no hay una relación directa entre porcentaje de votos obte-
nidos por la autoridad en su elección como tal y revocatoria de sus cargos. Si 
consideramos que las distorsiones generadas por el sistema electoral aplica-
ble a la elección de autoridades municipales podría contribuir a generar la 
desconfianza e ineficiencia en la gestión a las que nos hemos referido como 
razones principales para el planteamiento del mecanismo. Ello se explica por 
el llamado «premio de mayoría» que otorga a la lista ganadora la mayoría ab-
soluta de los miembros del concejo municipal, disminuyendo con ello las po-
sibilidades de que el sistema proporcional exprese de mejor manera el amplio 
espectro de organizaciones políticas que participan en este tipo de elecciones. 
Al no haber mayores posibilidades de participación de las organizaciones po-
líticas locales, es más difícil generar espacios de concertación que faciliten la 
gobernabilidad de los respectivos gobiernos locales. Lo cual se agrava por las 
deficiencias existentes en la participación de los ciudadanos en el control y la 
gestión municipal.

Consideramos que, si bien la revocatoria es un mecanismo importante de 
democracia directa, los avances de la democracia participativa así como la con-
cepción moderna de la gestión pública exigen que se incorpore la participación 
ciudadana para garantizar la eficiencia y transparencia en el manejo de dicha 
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gestión pública. Ello significa que, antes de invertir el Estado en realizar con-
sultas populares a través de los organismos electorales para revocar a muy pocas 
autoridades de sus cargos, es más eficiente que los recursos se dirijan a promo-
ver y fortalecer -por lo menos en los ámbitos que corresponden a la gestión 
pública local- mecanismos de la democracia participativa como las audiencias 
de rendición de cuentas, el acceso a la información pública local, la partici-
pación en instancias de concertación, control y gestión en una perspectiva de 
corresponsabilidad, etc.

Para el logro de la incorporación de mecanismos de la democracia partici-
pativa en la gestión pública local existe ya un avanzado desarrollo normativo 
producido con ocasión del proceso de descentralización que hay que revisar 
para mejorar y potenciar estos espacios participativos. Ello dependerá en gran 
medida de la voluntad política de las autoridades del gobierno central y del 
poder legislativo, a fin de que participen en un rediseño de la gestión pública a 
través de las municipalidades, que esté dirigido a asegurar el cumplimiento de 
indicadores de gobernabilidad local como: una gestión eficiente en términos 
gerenciales y económicos; una gestión participativa que incorpore a los ciu-
dadanos en espacios de concertación, control y accountability; incremento del 
grado de proporcionalidad del sistema electoral para asegurar una representa-
ción más justa; desarrollar las capacidades de las autoridades municipales en 
términos de gobernanza local; y, favorecer a través de las reformas políticas 
necesarias, la capacidad de los actores políticos locales para la formación de 
coaliciones que den sostenibilidad futura a los gobiernos locales.
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